
•  
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

Palacio de Justicia Bucaramanga Of. 258 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

E-mail: j11cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
YR 
PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
RADICADO:   680014003011-2017-00337-00 
DEMANDANTE:  GUILLERMO AUGUSTO VESGA ACEVEDO (C.C. 91.513.898) 
DEMANDADOS:  LUZ HELENA GONZÁLEZ GUALDRÓN (C.C. 63.484.060) 
 EDIFICIO FERRAMONTI P.H. 
 
 
El Despacho procede a realizar la liquidación de costas, tal y como se ordenó en el auto fechado  
17/01/2024 (anexo virtual N. 92), a favor del demandante GUILLERMO AUGUSTO VESGA 
ACEVEDO, y a cargo del apelante EDIFICIO FERRAMONTI P.H., así: 
 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 
AGENCIAS EN DERECHO FIJADAS EN 
SEGUNDA INSTANCIA 

$                                                                                           1.000.000 

TOTAL $                                                                                           1.000.000 

UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 

 
 
 
Bucaramanga, 14 de marzo de 2024. 
 
 
 
IDUAR ALEXY ARIAS HERRERA 
Secretario  
 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 Bucaramanga, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Vista la anterior liquidación de costas por encontrarla ajustada a derecho, se imparte aprobación 
a la misma a voces de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 366 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 
  

 
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS  

JUEZ 
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